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DIARIO OFICIAL
DE'L

MINISTERIO DE LA 6UE·RRA

fu' El. criterio de austeridad que el Go
. lerno de la República s,e ha i111,1)ues
.t0 .como horma severa dé conducta

p;imera categoría no percibirán haber
U1 pan" durante el, tiempo qUe se ha..
llert disfrutando' estepermis6, a cuy(.
~~ no. se les, reolamará lo correspon~
l1!~te ajos .días ~e. enero, yen el ex~
tt:act() :de .este último mes se' deducirá:
lo relativo ii los de diciembre.
, Los viaj~s los realizarán las clases
de tropa con autorización militar'

La revista de Comisario dél m~s d~
enen? la .pas,ará, mediante' justificante,
el día pnmero del mismo, todo el per-"
Són~l que se enctientreausentede sus
destmos en uso del 1JCrmiso que se con
cede POr es.ta orden, y para evitar que
por omisión dejen' de r·evistar 1as- cla
ses ,de primera categoría, se les entre
gara por los 'Cuervos duplicados justi
fi;an~s para 9~tl los pres,enten dicho
dla a la. autorida:d militar o alcalde de
la l?cahda,d, qUIenes deberán remitir
el el emplar córrespondiente al Cuerpo
respectivo a la mayor brevedad.

Lo comunico 'a V. E. para su conoc1
~i:nto y cumplimiento. Madrid, 14 de
dlclembr,e de 1931.

,Las disposidones de' 14 de jii1io y
31 de didembr.e' de 1928, ~8 de abril
y 14 de agosto (le 1930 dictaron nor
mas ,para asistir a reuniones interna
donales' de carácter extraordinario que
Se celebren en España y en el extran-'
jero, atribuyendo la ,comipetencia para
organizar estos servicios al M-inistedo
de Estado, mientras' que el' crédito para
satisfacer' esas atenciones radica en la
Presidencia del Cons,ejo.
, La' intervenciól).de amibos Departa
mentos ha motivado constantes dificul
tades en la }}rá-ctica, que conviene des
aparezcan, en beneficio del servicio e
interés públicos.

y con tal d"signio, el Gobierno de.la
República, decreta,:

Artlculo L° Lp Presidencia del Con
sejo de ~fini,tc':,;: t":,cuitará y resolverá
en io sucesiv'] i;s -expedientes re1acio
nadDs con 12 concurrencia de España
a las reuniol'.es internacionales de ca
rácter extraordinario que hayan d~ ce
lebrarse' en el extránjero pata partici
])2.1' eH Asa~,nbleas, Expo,siciones, Con
gresos, Concursos, Ferias, Certámenes,
y a las, qt1~ con el ,prop.io motivo se con
voquen en España, 'reduciéndose en 10
posible el c,>iito para estas atencio
nes, qu:e frg, lrá en la Sección del
Presupuesto corr,éspondiente a di\;ha
Presidencia.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las
dIsposiciones en cuanto se o'1longan a
los preceptos contenidos en la pre
sente;

Dado ro Madrid a diez de diciem
'ore de mil novecientos treinta y uno.

,M'ANUE.L AZAÑA

(De hi Gaceta núm. 347·)

AZAÑA '

_.\JI.
S9CCJI"lIJ !!:1f P.9I'SlJlIlIf

ASCENSOS'

.E~mo.,Sr.. : Vista, la instancia pro
mOVIda J}or' el teniente ;le lá GUAR
DIA ,CIVIL .D. Calixto Zabal Cerve
ra, en sú'¡>lica' de que sé 'le coloque en
,el:s:;alafón en el, puesto que por S;1
a!ltlguedad le corresponda entre los ofi
c~a:l:s de su pr'2mqción que solicitaron
el I?-groeso en dlcho;Cuerpo, en el mes
de 1!11l10 de 1~1, funda.ndo' su;,petición
en elhec:ho de qu,e,no .pudo ascender
al empleo de teniente .de,.IN.FANTE
RIA por causas ,ajC\1as.en',ab'solitto a
su volUlltad" es ,dec,ir, Pqr no encon
t:t;arse apto. par·a ,el ,.ascenso;, a causa de!
retraso en la t.ramItación 4e los docu
mentos necesarIos;, teniendo en cuenta
que' el interesado no faltó. a los pre
cept?S de la orden de I3 de junio de
1881 ., ~C, 1.. núm. ~72), toda vex. q,u,e
no ~ejó trauscurtir los seis meses pre
venIdos desde la causa origen; y'10 re
suelto para el'de su' mismo empleo don
Francisco, Poyata Castañeda por orden
de .:'1,0 de octubre último '(D, O: núme
ro 236), he tenido a ·bien acceder a la

[¡t~ ~,;

Señor;.•ORDENES

linisterlo dlJ la tlitl}1'ra

Subsecretarí frJ

SecretarIa
PERiM;lS0S

CirClllal'. Excmo: Sr. : Para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la' or
den circular de :la ,Presidencia del Go
bierno d,e la República fecltaú del
actual (D. O, núm., ~8o'j, he' tenido a
hien dig,poner que por los .Genérales,de
las divisiones, Comarida,ntes militares d~
Ba:leares y Canarias y J(fe de la'sFuer
zas Militares de Marruecos, Se ·cor¡.ce
da permis·o de Pascuas, de Navidad, a
'¡os Generales, jefes, oficiales, clases 'de
tropa y asimilados, desde el <tía, 15 dei
corriente mes hasta igual fecha del pró
ximo enero, en número tal q¡t~' que
dando cubiertas las necesidades del ser
vicio, no rebase el ve!ntiCinco por cien
to de sus 'efectivos, dándose :preferen
cia en cuanto a la tropa, dentro del
ord.en de antigüedad,. a los g,ue pres
tan servicio de Armas, Las clases de

desde su advenimiento al Poder oblÍ
gale a adoptar derta~ medi\:las qUe las
circunstancias aconsejan, con respecto
a honores y condecoraciones civiles.

Una de ellas es la supresión de las
medallas del Homenaje a los ex Rieyes,
de los Somatenes y de la Jura del ex
Rey, por estimarlas incoll1lPatibles con
los principios democráticos del actual
régimen, republicano.
, Fundado en estas consideraciones

Como Presidente del Gobierno & la
República,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Se declaran derogados los. reales de

cretos de 17 de mayo de 19~5, 6de fe
brero de 19~8 y 19 de junio die 1902,
que crearon las medallas del HOffi'ena~
je, de los Somatenes y de la Jura, res
j)'OCtivamente.

Dado en Madrid a diez de diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.

M~NUEL AZAÑA

(De la Gaceta. nÍím. 347.)

Presidencia

PEcrtETOS

PARTE OFICIAL

GOBIERIIO DE LA REPUBLlCA

...



15 de diciep.tbre de 1931 D. O. núm. 281

AZAÑA

Circular, Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la orden Ministerial
fecha 30 de noviembre último (D. O. nú
mero 270), en la que se destina al ba
tallón de Zapadores Minadores núme,
ro 8 (F.) al teniente de INGENIE
ROS D. Máximo Blanco Briones, s(
entienda rectificada en el sentido de qUl
su verdadero nomhre es, D. Máxime
Briones Blanco, y no como figura fJ
dicha orden.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid 12 d<
diciembre de I93I. ' ,

AZAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 24 del mes próxi
mo pasado, he tenido a bien disponer
que el capitán de INFANTEíR!IA dOlJ
Luis García Rollán, del regimiento nú
mero I8, pas'e destinado de plantilla al
Grupo de Fuerzas Regulares I!1dige
nas de Melilla núm. 2.

Lo comunico a Y. E. para su conOCJ
miento y cumplimiento. Madrid, lZ de
diciembre de I931.

Guardia 1
Señor Jefe de las Fuerms Militares

de M¡uruecos.

Señorés Genera:l de la cuarta diVlslor,
orgánica e Interventor general de Señor...
Guerra.

Señor Director general de la
Civil.

,petición del interesado, otorgándole en
su .consecuencia el empleo de capitán

.COll la ef.ectividad de II de septiembre
.i1el .año actual, .y pasando a colocarse
.en el.escalafón entre D. Ignacio Arro~

so Canal y D. Humberto Padura Se-
:o-uí. ':
.'" -Lo comunico a V. E. para su conoci
:miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
~tdl:mbre de 1931. . .

~...,,_ .... ~. ~ ~...... ". _~~.~~1~~:1 Z;":¡ '~f -." ":"1<~"
"[ ....."".. AZAÑA

AZAÑA

--

Señ'OrJefe de las Fuerzas MjlitalCS
de Marruecos.

Señores Comandante mmtar de Cana
rias e Interventor general de 'Gue
rra.

AZAÑA

f¡ __

Señor Jef~ de las Fuerzas Militares
de M,arruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme ~on '10 pro
puesto :por V..E. en 26 del: mes pró
ximo pasado, he. tenido a bien dIsponer

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro- Que, el al.férez de INFANTERIA dON.
~puesto por V. E. en ,24 del mes pró- Jase Batista Soba, .del t:egimiento nú
ximó pasado, he tenido a bien dispo-¡ ;:~ero . r~, pas,: destInado a la Compa
ner que el teniente de INFANTERIA llla dlsClplm~rIa de cabo Juby.
D. Fráncisco Dabán de la Concha del !--o comUlllCO :: y. E. para s,u cOlioci
regimiento núm. 42, ¡pase destinado a n;l<;nto y cump1Jffilento. MadrId, l;! de
la Compañía disciplinaria de Cabo diCiembre de 1931.

.Jut;. comunico a V. E. para su conócl_'~~~~0t'T't
miento y cumplimiento. Madrid I2 de
diciembre de 193'1. 'AzAÑA

Señor Getleral de la cuarta divillion
orgánica.

RELAClON 21Th SE CITA

Ex'Cmo. Sr.: He tenido a pi~ 090-
ceder el em¡>leo de alférez de comple
m'ento de ARTILLERIA, con antigüe
dad ,de esta focha, a los suboficiales
del séptimo regimiento ligero compren
didos en la siguiente relación, que pcin
dpia con D., Ramón AZ'];>iaz!1. \'ol?sa
na y termina con D., Emlho llibas
Miró, por reunir las condicIones re
glamentarias ,para ello.

Lo comúnico a V. E. para su conQci
'miento y cum~limi.ento. Madrid, 12 de
ilidembre de 1931.

D. Ramón A~azu Tolosana.
José Sarriola Bosch. ,

" Joaquín Buhigas Serramalera. 
" Javier Mendoza Arias-Carvajal.
,. Tosé Soler Murillo.
- Pedro Jove Grau :"{ ¡-:i.T¡~']¡r
.. lvianuel Pdnado Lala!1da. ,,' '" ,"
,. Jorge Ud¡na Mattorell.
" César Montagut Martín.
" Antonio Radía' Torres.
" Juan Garda G6mez.
.. EmílioRibas Miró..
. Madrid, IZ' de diciembre de 1931.

Azaña.

ExOOl'O. Sr.: COnforme ,con 10 proc
'{l11'esto por V. E., he tenido a bien 41;-.
-poner que el comacdante de CABA
l...LERIÁ D. Francisco Rodrig'uel: l1i~
-:randa, disponibte for~oso en la s<:gun
\1a .división orgánica, ¡>ase destinado a
"la Comandancia militar de la forta,le-
"Za del Hacho (Ceuta). .

Lo comunico e. V. E. para su conoeic

miento y cum1>Hmiento. Madrid, I.3 de
.>iiciembre de 1931·

Señor Jde de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

señ~~é~ General de la segunda división
ol11;á:nica e Interventor general d~
Guerra. '~~L ¡,.:

Excmo. Sr.: ,Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en 25 del mes pró
ximo pasado, he tenido a bien dis,poner
que el teniente de INFANTERIA don
Jesús Plaza Mira, del regimiento nú
mero "4r, pase destinado de plantilla al
Grupo de Fuerzas Regulares de Alhu
:emas núm. 5. -

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I2 de
Jiciembre de I93I. '

AZAÑA

;::,enor Jefe ,de las 'Fuerzas Militares
de Ma.rruecos.

Señor Interventor general de Guerra,

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro,
puesto 1>OÍ' V, E. en 27 del mes pró
ximo pasado, he tenido a bien dispo
lJCr que e'l teniente de INFANTERIA
D. José Ferrer Lavernia, del regi
miento nÍlm. 41, pase destinado de plan
tilla al Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Mélilla núm. 2 .

Lo comunico a V. E. para su conod
niento y cumplimiento. Madrid, 12 de
~i<;iembre de 193I.

..~ AZAÑA
.~

Scñor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra·

Excmo. Sr.: De confórmidad con 10
,poropuesto por V.' E., he tenido a bien
disponer. que el sargento de CABA
LLElRlIA del regimiento de Cazaaores
núm. 5, Macrino Merino Bahíll0, pase
destinado de plantilla al Grupo de FueÍ'
zas Riegulares Indígenas de Tetuán nÚ
mero I, causando alta y baja en la pró
xima r,evista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoCi
miento· y cu:miplimiento. Madrid I4 de.
diciembre de I93I. '

AZAÑA

Señor Jefe de las Fuerus Militares
de M¡arruecos.

Señores General de 1:5. séptima divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Ex~mo.' Sr.,: Vista la instancia que
V. E, cursó a este 'Ministerio en'3 del'
anterior, proinovida por el cabo del
Parque Central de Automóviles Juan
Padilla Macías, en la que solicita pa
sar destinado a la Agrupación de Ra
diotelegrafía y Automovilismo de Afri
Qa, comprometiéndose a cumplir las
~OlldiciOl.les que 1,)ara eno exige la or
:len Ministerial de 8 de junio de 1929
(C. L. núm. I86), he tenido amen ac
:eder ~ lo, solicitado, verificándose la

...
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COMPlLE-

arreglo a las instrucciones, de. 5 de
junio de 1905 (c. L. núm. IDl), de
biendo cumplimentar e·l interesado,
cuanto determinan las circulares de
5 de mayo de 1927, 2~ de junio y 9',
de septi·embre últimos. (D. O.núme
ros 104, 145 Y 205, r'espectivamente).

Lo comunico a V. E,·pará su cono
cimiento y cumplimient{). Madrid, iz
de diciembre de 19j.'i·,

~,¡ i.~l:· ..:, ';:~ff .,.;......

·EiXcmo.Sr.: Vista 'la .ínstandapro:...
movida pare! cabo Juan 'García,. Pa
jUela; Can destino en la .Compañía dis
ciplinaria destacada en Cabo Juby, so
licitahdo' cuatro nieses de licencia para
La Haibade: la Serenia (Bada~oz),
cón los beneficios de la' orden de 10

de julio de 1930 (D. O..núm. 154),
he tenido a bien CDnceder dicha li.
cencia con los beneficios de la orden
citada.

Lo comunico a V. E. para .su cono
cimiento 'y cumplimiento. Madrid, 10
de diciembre' ':dé 1931.' . '

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
. de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sióil orgánica e Interventor general

, de Guerra.

AZAÑA

OFICIALIDAD DE
MENTO

Circulott. Excmo.: Sr.: He tenido
a bi~n confirmar la determinación de
V. E. disponiendo: que los oficiales de
complemento de INYANTERIA qlle
figuran en la siguiente relación. cau
sen baja en los Cuerpos' a que se ha
llaban aféctos y alta' en los Centros
de 'Movilización y Reserva que a
cada: uno se señala, con 'arre,glo a lo
dispuestO' en el artículo cuartQ de la
orJéri circular de 2'j de diciembre de
.1919 (G. L. núm. 489)· ..

Lo comunico a V. E. para s11 cono
cimiento y! cumplimiento. Madrid, 12
de: diciembre de 1931:·

AZAÑA'

.AZAÑA.

~tr:vl" .i.~~_::~!"~~"··

LICENCIAS

Señor General de la cuarta divisióll
orgánica.

·?·t·~ ,',_....

Excmo. Sr.: Conforme 'con 10 soli· Señor General de la segunda división.
citado por el capitán de INFANTE- orgánica.
RIA, piloto y (ibserrvadór 4e aeropla-.
110, 'eon destino en la:s Fuerzas aérea);
de Marruecos, D. Luis Suevos 'de: la
Cruz, he tenido a bien concederle dos
meses de licencia ,por asuntos propio.s
para Casablanca, Rabat. Lyon y París,
con arreglo a 10 que determina el ar
tículo 47 de las instrucciones de 5 de
junio de 1905 K. L. núm. 101) y ór
denes Circulares. de 13 de marzo de
1923 (D. O. núm. 59), 5 de mayo de
1927 (D. O. núm. 104) y 27 dedunio
de 1931 (D. O. núm. 145).

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de CAB:ALLE"
RIA D. Vicente Gutiérrez de Luna,
con destino en la Escuela de Equi
tación, he tenido a bien concederle
veinte días de licencia por. asuntos
propios, para LilIe (Fran'Cia); Lon
dres (Inglaterra), Berlín (Al'emania),
BruselaS. (J3élgica) i Milán ('Italia),
con arre,glo a las instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de
1905 (·C. L. núm. 101), debiendo te
ner presente el interesado lo dispues
to en las de 5 de mayo de, 1927, 27
de junio y 9 .. de septiembre últimos
(D. O. núms. I04; 145 Y 205, respec-
tivamente). ,

Lo comunico aV.·E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12
de diciembre de 1931.

,
Señor General de la primera división

orgánica.
Señores Jefe de las Fuerzas· Militares

de Marruecos e, Interventor generál
de Guerra.

AZAÑA

la primera división

general de Guerra.

Señor General de
orgánica.

Señor :Interventor

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Seriares Jefe de las Fuerzas Militares
de Marru~cos e Interventor general
de Guerra.

])ISPONIBLES

E:x¡cmo. Sr.: ·Conforme con lo soli
citado por el teniente médico. D. Ma
nuel Salmerón Torres, en instancia que
V. E. remitió a este M'inisterio en 7
del corriente mes., he resuelto qtle la
situación de disponible por enfermo del
interesa,do, acordada por circular de 16
de octubre último (D. O. núm. 233),
tenga 'carácter administrativo a partir
de la revista del expresado mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 1931.

correspondiente alta y baja en la pró-l Lo comunico a V. E. para su tonoCl
xima revist,; de Comisario. . miento y cumpliinJento. Madrid, 12 de

!-,o ComUniCO a V. E. para su conocí- diciemhre de 193.. '.
mIento y cumplimiento. Madrid 12 dé
diciemibre de 1931. '

AZAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores Comandante militar de Cana~.
rías e Interyentor general de Gue-,
rra. .

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pOher que elcarnetadel regimiento
INFANTERIA núm. II Antonio Mú
gica Quintana,· pase destinaJdo' de plane
tilla, en vacante que de su clase exis:
te, a la Compañía' disciplinaria de Cabo
Juby, causando alta y baja en la r~
vista de Comisario del mes de la fee
chao

Lo comunico a V.. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. 'Madrid, 10 de
diciembre de 1931. ' •

Señor...
Ex.cmo. Sr.: Visto el escrito de Vue- .

cencia de 7 de se1;)tiembre último, pro~ Señor General de la prJmera divi'si6n
poniendo que las nojas matrices de ser- , orgánica. . 'oJ

vidos y' hechos del persona! a que en' Señor Interventor general de Guerra.
el mismo se refiere quedasen' a cargo de Oa'Pitán honorario D.' José Maria
las de,pendencias que detalladamente se- Fernández de VilIavic;encio, del re~
ñahba'; teniendo en cuenta 10 dispues- gimiento mím; .1. al Ce:ntro de Movi-
to. 'en las itistruccion.es para la redac- Excmo Sr.: .Conforme con 10 "S0>1i- lizadón y Reserva núm. 1.

ción 'de las hojas de ser'Vicios. y he- citado p~r el tenIente· de ARTILLE- Teniente, D. Cándido Velázquez
c?0s de los jefes y ofidales del Ejér- RIA D. Manuel González Marcos> Ortega, del regimiento núm.., Al, al
Cito y sus asimilados de 31 de julio' supernumerario sin sueldo en 'esa di- Centro .de M:ovili'Z¡ación. ~".:. R@§,erva
de. r884 fe L. núm. 341), he tenido visión, he tenido a bien. cance,de,de' número l.
a bien resolver· ..no procede hacer rec-' seis meses de licencia por. asuntos pro- Otro, 'D. Manuel Groizard Mon
tificaCión alguria:"'de lo esmblecido so- pios para París (Francia), Roma tero, 'del' regimientó núm; 1, al Centro
bre el·particular. t¡!~~fW:!DR (Italia) y Londres (Inglaterra);' CE/n de Movilización y Reserva. núm. 1.

~HOJAS DE SERVIGIO·
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[Excmo. ;Sir.: De ,a,cuerdo, con 1'0
prO¡PÚJe!6,to' ¡po;r 1,a ASla'mfbl'e,a die [·a Excmo. ¡Sir.: De a,cue~dJo éloll1 1'0
Orolen;' MUllii,tar rde Sán HerID.ré'!1.egi,l- prorrJU!esro ~or ,la AiS.aJmhllea die ['a
do<, he itetl};id:~ a bilen Coúlnoeldielr al Orden M~,lü[ar d'e San Herm.e:n,egi:l
'(jenr1arnue CIOIl'OIIlJeI, die ESTADO MA- do" he Iba"ido, a hilen c:OlI1~eidier al1
YGR :D. Jul:ió· Gillerl!3. Oa1<e1r.o" l.a' oomalwdamlte de .ARTILLERIA don
pensión d.e cruz de l'a, I1efe.ridl3. Or- . Jasé IG.aytolslo' CUissi:, ¡lapeIliSión die
den', 1COn: ,la. laIllJti.gi1e!da,d. die .24 (l:e ju- cruz, die ala relferidla, 'ÜridJen" Cio'n ira
1L1i0! próxim,Q. 'paisaidro,dlebile!lldio, [per- anui'güeldiJ¡d!:de 115 ldie ülctubr:edie 1930 ,
cibitlám ¡pá'r.uÍ!r de pniim!eTio' de; agos- dielbioend:O' percibir,la a páIitir die pri~
lb úilltlilmO'. mero de, iIl,o;vi'emibre, del milsm.o, año,

[.'01 "COmlUl1l>ÍJco a V, E. ¡palr.a; su co- L'ol c.o,mium,ilool a V. 'R. ¡pata" s,u co-
iliOIcii.mJÍieint'o y cumpl:imilenltíO'. :Ma,d:rild 1tlI0dmielIIt'o y cUilDpILmiÍlenlto. Ma,drid,
12 de d1ilcülembnel d;eI93'1. ' 12 die dilc1emhrle, de 19:31.

AZAÑA

Seiío[" P['~denlte ale1 .Gons.ej~ Di:rec
tiOlr de itas Asamblleia,g de' llas Ordé
lIJleI5 'Mti,liÍitlatres d,e.San F'eTn:allld,o y
S3n Herm>eni~:j,,}dio'.

Se:OOires ,Ge.nienaII die fu >tIeircem ' divi
>Sii6n ~ka e Initerv'eiltotI' g,enle·
lI'ali de ;Gu~.a¡.

'AZAÑA

AZAÑA

-

Sefiü[" Prestilde,n¡tle·die1 Con.sej.o' Dir,ec
tor die !las A,51ambl¡eia,s d>e 11as Oid'e
mleiS M¡'¡'¡'üar,es de San F,emanidoo y
San Herm:e!lliegi,}.d¡o.

Señ.o['es ,Gsn.eraJ!' die· la t,erc,e[:a di,vi
sióllJ ~orgá.n1Jca le I'nberveiI1tor geJ1Jé
Ina;}. die' GUBlr:a.

EXémo. :8[".: Die acuerdo' con 10
pr.o¡puesto' lP!O,r .},a; A'51amblea die ['a
Ordren' MiH:tar de :San \ Herm,enegi.l
do hoe ¡úet1J;id'o a hiten eontoedrelr al
to~'and:ant,e die 'CABALLERIA" Te
>tim;dio, D. R'e\Sotiltult!lJ. GO.I1zález Fra:i;l,e,
\[¡a; ¡pe:n,stiiÓn' de iCIT'UZ de JI,a Il"ef:erlidia>
Oriten, {)D.nl >la ¡amtigüleidad' die prÍ'm.e
["Qo die iSe>p6:embr.eÚ'lti¡m:o', d.ehilemlc1o
percibid¡a laJ palr,tiir d:e igUa11 fecha.

Lo. comlUlIlJilco a V, E. p~a' su ()(J.

I[llO'oÍmaento .y cumpHmiÍenltlo. .Madrid,
12 doe' dilci,emhI1e de '1931.

S,efi:01r Pr'é5iÍid·enltle d'el üonsejoo Dir,ec·
>tior die 'a,as &samiblle!as' d!~ l.as D.de·
Illlets M,i:loktla.r>e,g, die San Flerrrrarudo 'J
San .Hie,tmíenieg¡i,l,d,o'.

. Señ,oa:lels lGentéiliall lJ,efie· dlel .' Eostlaldo
:Ma)"<'llr IOeuJtT,al' ,e Int,enrcen¡t'olt" ge,
~'l'era1 die: Gu·err:a.

AZAÑA

AZAÑA

Señor. Presidente de1 ' Consejo Direc
[IOr: die a:as Asa.m:JjI¡easi doe, '}Ias Ord,e
IllleiS:M:rul,i,1:(ar.e.s die San; F'e>rn;ánldo y
Sran Hecr::menteg:i,ld,o;.

s.eñÓr,es, G.ene;l;1al: de :lla CUlarta dilVi.
~i'ón JOlrgán:ka e In't'elrventor gene
r,all de GUleliria.

.fr::v,:::,,_

AZÁÑA

Señor Pr'e!5iÍldJe.ntJe d'eJ. .Go.ns.ejo' Dirrec
!ÍIOJl" die· mas Asamib''lleia" die l!as Orde
Í1Ie6 :MilJ.iJt[atr,es ;d.e San F'eman,¿:o y.
San He.r;meneg:ildo,.

Señor General de la primera división
e>rgánka.

Señor lnterventor general de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

EXicIDo. 'S[".: De a,cueI1d;o con lo
prOlpues,uo' por :1a As;a,mbIea die ¡'a
Or.den Militrur de ISan. Her.mernegíl
:<10', h:e tUe>,¡¡:Í!d.o a bilen C,Q!ll!Cooleir al
OomñG¡<I<r'iro' d.e pr.ÍJm1er¡a; de 'la &RMA~
DAD. E tt:g'eIla,o· Mün:tero Be!landio,
ta, ¡pen~1ón 'doe iP'IIllIOa dte 11a referida
Orden', con 'l'a ,a:n.tÜtgüedad die 31. de
enero, próximo rpa\S~do, dlehienid,o peT
cibj;¡il1a.ap2Jritl,r de pr,i,menD' d;e fe.
bIlew ú'lti!IIlIO,

Lo co-ID'UJThk.o a V. lE. parr:a. su co
IlIOcim!ÍJento y cum.pHmiJenltio. Ma¡driod,
12 de' dlÍlciemobre de '193'1.

Excmo. Sr.: Efectuadas por el te'" . Excmo. 'Sr.·: De ¡!.lcue.rdlQ. con lo
mente d,e complemento de ARTI- pro¡pue!5to po,r la Asamhlea die 1a
LLERIA Di Julio Camacho Fernán~ O:r.den Mirl:i:tar de !San HerID1e'!1,egil.
dez Cavadá, las pruebas para la ob- ,do" he it'€IiJ.,idol a hilen I()on,ced!elr al
tención del título de piloto militar de,c;o.mMlldian.ltle ,aie ,cABALL'ERIA, Ile
aeroplano, y terminadas las prácticas tirado;, D. F:r.anoi,seo, AiguÍirJJe Vasall"
que señala la orden circular de 21 tie., :ta· 'p!eI?S,ilón' d.e 'CI'IUlZ die la !referi.
de marzo de 1930 (D. O" núm. 67). d!a OrdieQl" 'C(lIiI; lla: ;atllJtigü,eda:d de' pr.i
he ,tenido a bien 'concederleel título 'mer'o' die' septi,embne úl'Dhnlo" debuen
de piloto' 11lüitarde aeroplano, con do, ipeII1ciibia:,I;a a. .palI"tilr ·de agu.all fle
la antigüedad de 3 de diciembre de chao . .
1930, Y e1 empleo de teniente de com,- [Lo, cDm'Uln.ico, a V. E. ¡pllira, su co
plementode Aviación. ,con.!a de 28 IIlIOcim!i>elllt:o, y cump1rimilenlto. Madrid,
de mayo último, con arreglo a 10 qúe 12 d:e dlíicielmbne de' 193'1.
determina el apartado cuarto de la
orden circular de, 18 de noviembre de
1920 (D. O. núm'. 2(2). ,

,Le; comunico a V. E. para su cono:
cimiento y cumplimiento. M<tdrid, 12
de di,:iembre de' 1931.

Alférez, D. Rafael Sánchez Mon
tero Sabau, del regimiento núm.' 1,
al Cehtro de Movilización y Reser
va núm. 2.

,octO/lJa kJ$"visión.

Alférez, D..Federico Zornoza;' Al:
varei, del regimiep.to núm, 3Z .al,Cen
tro .de Movilización .y Reser';a núme
ro 16. ..

Otw,' D. Luis Castañón Suárez de!
regimiento núm. 8, al Centro de 'Mo

, vilización y Reserva 'núm. 15.
Otro, D. José López Losada, del

regimiento núm. 8, al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 15.

Madrid, 12 de . diciembre ete 1931.
Azafi,a.
j

.-,.)h ., ~....¡

Qwinta.~.

Alférez,.D. P.ablo Sampedro Aymat
del regimiento núm. 18 al" Centr¿
de Movilización y Reser~a núm. 9.
• Otro, D. Cr'uz Casas Violeta del
regimiento, núm. 18, ,al Centro de'Mo~
vilización y Reserva núm. 9.

¡Cuari; ¡dWisi61;

Alfére, D. Luis Panadés Radua,
del regimiento núm. 18 al Centro de
Movilizac'Ótl y Res.erva ~úm. 'i:

Otro, D. José María Jord( Blanch,
del regimiento ·núm. 18, 'al' Centro de
jyfovilizacíón y Reservantím. '7.

Otro, D. Alfr.¡;do GibertEstellés
dd reg.imiento núm. 18 alCentrod~
:Movilización y. Reserva' nÚIn.: 7., .

Otro, D. Julio Esteban 'Pereda del
regimiento núm. 18, al Centro de'Mo

. vilización y Reserva núm., 7.
Otro, D. Carlos Delmas Ferreri, del

regimiento núm. 18, al Centro de Mo
vilizadón y Reserva núm'. 7.

Otro, D. Benigno López Galán, de!
regimiento núm. 18, al Centro de Mo
vilización y Reserva num. 8. '

~tr,?, D. José Balbuena CreUs, del
regllmento numo 18, al Centro de, Mo
vilización y Reserva núm. 8.

Segwllila -división.

Alférez, D. Diego Picón Delfa del
reg-imiento núm. 1, al Centro de'Mo
vilización y Reserva núm. 4,'

Sezta división,

AHérez, D: F,rancisco B,erazadi
Urbe, del disuelto regimiento de Si

, cilia núm. 7, al Centro de Moviliza-
ción y R'eserva núm. 12. .

Otro> D. Julián. Bajo Ullivarxi, ilel
regimiento núm. 32, al Centro de Mo-
vilización y' Reserv,a. núm. 12. '

'?tro,. ~. Narc~so Dueñas 'Doñittgo,
del reglmIento numo 32, al Centro .de'
Movilización y. Reserva núm. 111.

Otro, D. Alejandro Mardarás UIa
cia, del regimiento' núm. 32 a,! Cen
tro de Movilización y Reser~a n1íme~
ro 12.
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AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las A8'ambleas de las Ordene~'"
Militares de Sá'li' Fernanao y San
Hermérikgildo.

Señores General de la terc,era división
orgánica e Interventor' general de

, Guerra.

Excmo.- Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto '[lOr la Asamblea ~e la Orde.u
Mi1'itar de San Hermeneg11do, he tenI
do a bien conceder ~1) 9ficial primero
de OFICINAS MILITARES retirado,.
D. Rafael Góm1z Ferrándiz; la pensión ..
de cruz de la referida OrdeD, con la
antigüedad de 5 de septiembre próximo
pasado; debiendo perdbirla .á partir de
primero de 'Octubre último; •

Lo comunico a V. E, para sn conOCI
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 1931.
,-ll'itli: ¡¡¡; ,.

Señor General :de la j)rim~ra' diVisión:
orgánica:

Señor Interventor genera!' de Guerra.,

PRACTiCAS

Excmo. Sr.: Vista 'la illStanda :pro
'movida' por 'el sargento de AVIA
CION, piloto' militar ,de, aeroplano•.
ametrallador-bombardero. y mecáni;:o,
J'Osé Jiménez Lobato, en, solicitud de
que le sea concedido 1>r~cticar d~s años·
en el Servicio de Aviación, como sub;.
oficia[. ; teniendo,en cuenta lo .dispues
to en el artí'culoI9 del reglamento de
Aeronáutica, 2:p¡';;fb:ádo por decreto de
13 de julio de. 192;6 CC. L. núm, :251),
para los sargentos que se encuentren
en posesión de los tr~s títulos a11+I'O
mencionados, he tenido a' bien aéceder'
a su petición; en igual' forma que para
el sargento Eugenio Plérei Sánchez, se
,resohriópor orden. de 27. de marzo de
1930 (D, O núin. 72),' sin que surta
dedo en la escala de clases del Ser
vicio de Aviación, de donde procede.

Lo· comunico a v.. E. ,para su, conoci
l11iento ycutnJ;ltimiento. Madrid, .12 de
diciembre d~ f931. .

-

:íS de. diciem:bre. de ,Í9$I

Lo comunico a V. E. para su. conoci-' .Excmo, 'Sr.. : De a,cueroo oon 100'
miento y:cumplimiento. Mádrid, 14 de prolPu€tst.o,: po.r llá Asam-blea die l'a
d'icie~bre' de f931" OI'den MiJitar de San Herm,e¡n,e'gH-

AZAÑA do,"' he tiean:id:o' a, hilen cOinlCeidleli' all
.al ,odk:iláil primero die OF leINAS

Señor Presidente del Consejo Director MILITAR/ES; :D. Amtonio, R'oldx:ígu,ez
de las Asambleas de las Ordenes 'Mi-Ló{}ez, 111& ¡pemlsiló~ die duz die 'lia ;rte
litares de San Fernando y San Her- fer~dla· Otridiem', .oo!n; 'la antigüedad' de
m~negildo. 5 d¡e, Sjeipltliemb!r,ei¡pr;óxi'miOJ 'pl3.!¡:,aldb, de-

'bj,eoo!o plllI'ciibilI11la a :par:t:i¡r de !prime-·
to, ;de. olctubI1e ú!ltilmo!.

EXiarno'. &:: De ocueTidIo con 10' Ll(l¡ 'com:ooi,col a V. R.: p:aJ!ai su co-·
pm¡pU'ets.t!c¡. por la· As,a;mbl,ea: ille llÍ VlIOa'IIl!Íento ycum¡plim~enit:OI .. Madrid,.,
OnJ.;e:Jl¡ Mil:i,tar de San :tI'erlmenegi'l~ 12 die,. dilc1,emoIle; d,e' 11931 ,'

00, he. t>elaidÓl a 'hilen iCO!IilcJeidle[" al ' rA.zd"
caipiltám. de ,IN,FANTEIUA, rdil"adio ,-"~'

en M,rudIr1Ld\, D.' AVJe1liniOJ:Pereda: Jnn- Se:ñ,olrPlres:iid.e,rute 'idiel GOIlseio Dilt'ec-
qUie:r.a" !l1a peIlisi·ó,ru die Clt'UZ de lia te,; tiO'r die [:a,s A!Samiblleias die! l'rus Orde-..
,fur,idlfl OlI1diaa" leon 'la ·~ti:güeda.di d,e tDle!s:' Mili¡t!aT,es de San: F,ernarud:o y
17 die agiOstol die :1927. . San Her:men.e:g:illdo,.

LoI comunik,(J! a V. lE. p~ai su; CO" S:eñóresGen:er.a/ld:e [a! séip,tam:a divi-
clooim:ilento ycumplimie'lllto. Mach,i;d, si6llJ' ómgániJea. le InteirVentol!" ge<nle-
12 - de' dilic'Í:embne, d,e 1931 • 11.',a,1 ic1eGTheIDra ..

:AzAÑA.
'~;;;~ ~;'" ~. .".
Sefiod" P[<ooild,e.nrne diel ,Coo.se:jo Dirí:.ee

tiOl1." dle' las :A!samblteas die! lla1s Orde
'DIe!s: :Mi:liÍJuares de San, F telrn:anldo .y
Sian Hermen.eg:iJldo. "

Señor ,GOOera;li ícl:e ila 'pr.1mer,a di,v,i
sién¡ o;r¡gániicla e Inlt:erventw gen'e
rnJ1 die GUlerra:.

,Ex.arniO. ISr.: De acu;erdlo' oon lo'
prOlPuetstlo polI" i1ia Asíaim!bl!ea die J'a
Ord'eDi Mi:Li,tar de San Heon¡e¡negi,l
diO', hte ilOO:idi()\ a bilen OonlC'edlelI all
C3!pi¡tiám, die OADA:LLiERIA,iretiII'M:o
'f¡Il; Jerez die .la :Fro!llJt¡era, D. F,r:an~
cisco Q¡11D1\P'U~anJó Gay,oil, ala pe!lllSión
de IO!UIZ die' aa :referida Or.:,d!eri, =n ~'a
am.tiigüeidiaid! dJe 5 de' I3.br:il ~6x,iwo
pa6'ado., diebi,enIdo !pleTceibilI'lla; a par
t~T d;e, primero' dle ml&Yo, últ1imo.

LOI ~om:U'ni:col a V. E. pair.¡¡: su co
nodmiJen:to, y cuinplimie:Illt:o,. Ma.d!rli¡d,
12 de dJi!cielmbI'e (te' 1931.

, :AzAÑA

Señolr P[\E:!SlilcLe.nl1e del .GO:l1se~oO' Direc
ItOT :die' [a,s A's:J.Jllibl!elas dte llas Orde~

I]]les; M:i,liJtlax.es die San: F,ern,anldo y
Sian Hennen;eg.illd:ol.

SeñiOlr'e,s, iGem>e[1all a.e la S1e¡guillld;a aiivi
·si:ÓIIi lorgank.a e J.nlt¡erv,E:.ntOIl' gene.
rall dé Gu.etrira.

AZAÑA

EX'C'ln1o,. ISr.; Die acuea'!lkJ' CO'll 1,0
pr:O!Pu'ets.tJo pO;r ~a As:amb1Jeá ille [la
OId'ello Moia:itar de 'San He'I1Illienegi,l~
dio, he ¡Da;lj,¿'ol a ibilE:'l).. cOlllloeidieO' all
aaipitiáIl; die CAiRABINER!ÜiS lI'ieitlilI'a':
db, 'O .F,ria;nld~oo' die Paulla P'aMo,
I1ehaJbH:i¡tadóni en' ¡penlSiÍlén d;ecru!Z de
la ICi:trudia O[íd/en, ldJebiienl(]o lempe.
za,r a ¿obr:arlfa nuev;amlettll1:le a lPatr:tir
die :pirim:e[",o, d,e siE:pMe'm:bni úatim,o.

IL,ol comlu\Ili,COI a V. E. P~¡¡, ¡¡U CO"
Ialodmileill'to 'Y cumplimi,entlo. Madrid;
12 die d,jlci,embI1e d,e 1931.

Señülr Plr.eislild,enlte (Uel. .GoillSE:J·oDir,ec
.1iOI1." 'die [iaS AJsambllela's· die lrus Ordie
IIlle!5 MiHitlaT,es de Sia,n Fiern:ando y
San He:rmen:egj,ldo.

SJeñoI1e:s ni'I'e!ctolI' gteneral, de Ca:rl'lbi~

neIiO's e I'll!Í,e,f'Vienl1:'or g,eneral doe
Guerra'.

D. O, núm. :281, ':

Excmo. Sr.:. 'Ole, ~cuo€JI1dlo oo'n lo'
ipr'O!Pu>€tS·to por. ,La AJSlaJmMea ille la
Oroen Mi,l:itar de $,an He~me¡n,e'gj.1
do, h1e ;l:er:¡J;i,d;o a hilen iOonloe¡é!Je[" al
iOom'<l:ndan.tle de ARTIIlLiLERIA don
J~an Ternero Vázqnez, lIla ¡Jle!llls!iión'
de IClffiiZ id·e 11a,. lI'.ererid!a; O["den con
ala :an¡tigü~diad, di~ 6 de 'a~'SltlO prófd~
mo, lP;rusaidlo,. diebi,en!d1O ¡pell'ioiJbiJrla.,a;
paI'tí1r de ¡pni!Ir!le["{)I !die sept~en:iJbr'e úl-
n1m:o .
, L:o: ~o'IIÍ.~iile() ~. V. E. paJI;ai su co

ID.IOCl'mll'€lIlto· y cUJIlltpldmren1tlo. ,Madrid
12 de_dii!de:mbI1ei ,die ;19JI.: . ,

AZAÑA

5e:ñ'Ü1I" Pll'esd!de.ITDed~l Go,Ths.ejo\) 'DiXoec"
tl(J!I' de [las AJSlaJ;Itbl!OO5 d'e' l'ais Oidte
mIeS M:i,Hítlares de SJan FernanJdo y
San He~ldo. .

S eÍÍiOires Gente:rail de Ila ISleguooa diiJva.:
IS1ÓIIJ o,rgán!Í,Qa, e In:tler:velllior: ~.
:r>a,l die ,GueIJra.

ExcmiO. Sir.,: D¡e oacu;eI1dJo 00cr1 10
¡pI1o[>uetstlo' por ilia Asialmibliea die" loa.
OrdIe!IlI Mia:i,~ar de .~an HerJllte!llle;gÍJ~
do" he' ,teln:Ido a .biJen cíO!llJCleldleir oo'
iOOlrnanldanl1ie' die INTiENDiEINGIA de
illa Airm:a,dia:, ,retñ~ado', D. Fmiiawo RIO
mguez, Riíoo, !l:a: plenJsi,6n die <ll"Wl die
[la ["eiiielI1iid:a OrdJe¡n;, 1C1O!lI [~ anti¡güJeidlaidi
d~ 11 idler ;áglOiSItO ptóxillliO> pasai<Lo, dJe
bile:níd.O' pe¡rdibiirll.:a a ¡partlir die. IPII'Ímle!Io,
die SJept1ernibI1e último,.

1.:01 ~om'lIJllÍiCo a V. E. [PaQl su' co~
IllO:00mQJen'to y cumíPlimie:Illto.. M:adriidi
12 ide di!ciembre, de'l93~• '

AZAÑA

S,eñolr P["oeSiÍlde.ooeielle1 GOlIls,ejo' DixeIC
!tJo[" die n:a,s, AiSlamblfe:as' de la.s Orole
IIl/eI5 Mi,Htlax,es deiSlan Fernanid:o !Y
'San He:rmenegdildo,.

AZAÑA

Se:ñ,O[" P["e15!ilderulle a'el .consej1o Di<rec
tlo'r die ~:a.sl ÁJs,amblieas JdJe' loas Ord,e
Illlels, MilliÍrt'lar,es. <Íie' San Fern:an¡d'o y

_ San HeiI1melloegill'¿¡oi.

S'eñ,orle6 Di,l1eICoo[". g,ellJe[",al: de' Oar'ahi:
lIlJerOls le lnltervenltio!r ge.nle.!r:aa die
GUE:lrx,a.

iExcm(l. Sr.; De acuerdo con 10 pro
pu:~to por la Asamblea ae la Orden
~Ihtarde San Hermenegildo, he te-

. nrdo a bien cOnceder al capitan de Cor
beta D. Rafael Bausá y Ru·iz de Apo
daca, la cruz d,e la referida Orden con
la antigüedad de 18 ,d'e mayo de '193?'
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:AUÑA

RE/COMPENSAS

1.100 pesetas por dos qU!in;qwelllÍos y una
anualidad, a partw di' primero de no

viembre de 1931.

D. Emilio .González Muñoz, del regi
miento de· Infantería núm. 31.
D~ Pelayo Lozano Arcos, de la Aca

demia de Infantería,. Caiballería e In-
ten¿encí~. . .

, . Tenientes médicO!¡

su ¡so!11P'I'ero amtir;a;al1:laic:a n;;petida
m'OOltecon. furo., Dumnlj¡e!Joídta la ma-'
ña.na, 'cCO:tilliÚ¡a" J3J1::aiaanJdo .el eIIl.emi",
gc· ·que fav.oJr,elcitdlO: ¡POlI": ea terI'e'JJ.Cl>
á'C.¿iuienttad,o y eubi>elIit'Ü' re CO'I1<:en-,
tra [1euru~érudiOee l'Ü'S crmtin.g·entes
huídro's de Ilas. cábilas de retaguardia,.
10's de Beni~Ide:r,..y nu:tridoG g,ru:po·"
rif.e.ñ'06 man¿íatdlos ést<lI5' Jl·or Ab<i--ei
Knim El Hacih A,l\f-Loch; varias ve
c'eiS intentan. roon¡per !l1JUeSltJJ:'a¡ línea,.:
hácie;rúl'Ü' d-e~S!peIIla~ esJU~rzlO, pa-:,
m 'é:O'Ths>e.gnJlill1lO, ha:stlá- que meidiada
la JtaI'de, éutbriéñdÍOiSe en, aJia barrran
cadías, y espesa: gaba, en IlLÚJneTC' im
Pon.ente', y con. :reSlOiluciJ6n, se la:nzan
robre ¡tJoid¡¡j; ala lInea ;nuoestras fuer
zas vaclilan: ante el' em¡puje contlra-,
1.'10 .e inilci1a,n: 'en. Ie~, !P'&'(» los'
je'Íes .,y . '0~d;a:1es, ílográ,ri; iLmpone'l"Se,.
y -el -erue=go' ,es 'c-onteruí¡Qló; perlO a
po'co' un nu,evo .e· iÍmjpetU<liSíO. a:taque'
de éste ,le lleva hatSta· el booque·, qu·e
OGuIPa ·en paillt·e; toda 1'3. Ií:I1'ea fluc
:tüa y len ¡algu:na6 ¡partes ,cede, ,el
enemigo ,presiiOna fu«temente ell :fl:an-,
cc' ,i¡zqui,endio: ccnstrituíd-o roliarnen1le
pÜ'T 'la. Harka Bescanl5a, paro d'es

500 pesetas por. m~ quinquenio, a partir. box;dalrla y oo!l1tJar la ['clinadia die to-
'de primero de ClCt1i!Jy, de 1931. '1.00'5 bs' diemás .fnreraas ; mezclados

unOIS, y otros, en lu;cha culeiI1pOa cuoer-,
po urua.s. 'bolffiha!s. 1.a.ruz00als ipor la
Avi·aóém sobre .el enlemñJgo ca'ffil en
tre; aiO'S har.queñol> quieil1€5. hu~en en
desoIld'err; cu,and.b, la situ2JCÍÓIIl .a.d
quiri,a l'o.s ca.r.a.ct:eres' dJell primiCÍ¡pi.o
die u.n ,d:esa;s;ttI1Oso c<liIIlibate, el! :OaJpI
tán' HeSlC2ill,sa', consciente' de' su de
be'r y Idueño d.e sí miSmo" aúrÍi en [oh
mayol!' ,colllfu,&Í,órr, ,pi.SlÚO'lia 'en Ula.n.o •
[og,ra, ·Í>mjpOJnerse la eU gerut-e, y anr.al1l
cand'O lel haDJdteirín. die [a .llarka d.e
mano!S. dte quien 1'0 Uevaioo" se pú-,
ne all Jiremlte die llOSi SUlY'OB., los aI'ell-
g.a GO'll! granidle\S' giri1Jos en M.-abe,.
avanZJa, :y 'lle,s haIC€ avallfliM, y, ltanzán
dolols ¡d:e lime·vo robre el enJelffiigó Gon
i'miPuills,Ü' aIlI'OUadOT, Ile, h.ax:e iI'et'roce~'
dteT, :y opelIlsigU'ién:dJole se ~era dt'
uIlias peíias- desde las c,uaJles, dwran
t-e ,tOOíD ,el d!í1a, e im¡punemen,t,e por
halla;rs-een á-Illgu1Jo muo&to, habían'
ho;slti!liz2lc1o·a n ulestrn:s futerzas; '00-'

gi'entdo al ·en'emigu· entre dU.cihas- pe
ñas, mu",rrt:Jo!S y arm,am>ento, y 'rol-·
V:aD!d~JcolTh tales hech01S la compro-:
metra:a .situalCi6n:. Rerido 'e:l! ·c.a¡pitál'1
B.elSlca.Thsaem este choque, ocuHa... 5IIi

heri,d'a Ipa'ra no' dañ'ar la mor,a,¡l de.
sus' har:qu:eñoiS',¡ ,y se ma:rutirene ,en la;·
po!Si¡dón 1C01IlJqu.ti·~tatda,·. IOOCihiazau~
.nU!eIV,aSi .aJoometiiidias· dlel CO'lltr:a11liO,.
hasta la Uegada de' ;r~fu~QIS; de-·
mosuta.nldio 110 tdiurQ d>ell cc,mbaVe el
riúmle'ro DOxtlSlid,e.r:ab1e de 6US' haj,as, ,l,a,
'ffiia~,()Ir:í'a m'U'elI'tos; y la gran. SUlPe
rioddaJCL díe .l.a·s .·fueiTzaB enltll",e l.aiS q Ul'; •

.tUV;Q; qu!e c.ombaltir el qlue, ¡P3.lI1<t res-o
tiaJblielóer ,la; ,situ,rucrón" hubo' qú-e en-o
.vi.a:r eJn· 'Su auxiíli,o',plrimeró)ía 'M:ehai
la de TetuáiDJ, seguidamente dos ¡Ta
botI'éis-de ReiñilM.es, y', á' c'otI1ltirnua~
dón un<a: Ba.nderadiel TercÍJO'. EOl
¡die' :SJeñalatI'''¡qiU'~' heriil'Ü' 'Y lret~~
e¡l' 'único oficiar que .llev,aíba ¡la Halt
ka, ,tUIViO Ie¡l, !oa¡pit\átn, ~,B-es;c'8.!'16a 'll;UJe
atendelt éll soilio a ,todM [as cOIIl.'hQ
genrciJ3JS•
. lEn m&ioolS' aJe 10 ex¡pu;eg,to~, die'
.aIClUIe[ldb !COI!! ¡lb liilllfortmad-o' por .el,
Coosej<lJJ)WeJc-tJo¡r .de lai ~3;mh1il!itil
d¡e J¡a.sOrnd~ M\ii1í~ .... ....

D. Alberto Leiva Delgado, del regi,
mrento de. Za,padores Mtinadores.

D. José Torres Pérez, de la Clínka
Militar de Badajoz.

D. Porfirio Garillety Casado, del re
gimiento de Infantería núm. 3I.

D. José Cuesta del Muro, del bata·
llón Ciclista.

D. Alfredo Martín-Luna y Aspe, del
regimiento de Ferrocarriles.

1.100 pes~tas por dos quinquenios y mUl
anualidad, a partir de primer,o de m-

. ciembre de 1931.

D. Juan Martínez Martínez, del re
gimiento de Illfanterí<i' núm. 4

D. Víctor Hcrnillos Escribano, del
batal16n de. Ingenieros de Tetuán.

D. Antoniq Delgado Cid, de las 1n
terven'Ciones Militares de Tetuán.

D. Eladio Ruperez Pérez, del Hos-
pital Militar de Tetuán. , .

D. Tomás 50rt Rubies, de las Inter
venciones Militares de Gomara Xauen.

M.adrid, 12 de dicieinbre de 1931'.
Azaña.

Circular. ,Ex!c.mo. Sr~: Vils:to el'
ex;pedien,t,e¡ :de jurrdo ¡C.QnltlI:ai¿¡:idJor-io,
irustruúido' p~a 'acu::edit'aT' el rllerecho
qu'e ,pud&elI'a tJeniera angiTe¡sar ,en ~'a

OI1de.n: Militar tde~ iSa'n FeI1lla~1.Jdo, el
oalP'itátn, ,de, INFANTERIA, fa,llted
.dlO, D.Mrrlgu.e:1Riodlrí'guez, Hesca'll,sta,
po'r :l.o·s métÍlto:s 'Con;tlraíoos en e¡l
CiOlffih<lJte: idle sitdi-DauetiZ re:l dia I7
de ju.lilotde I925; il",esu1'tamid.o, qu.e de
ckLiidla :J)Oir €ir Alto manid'Ü' U1nla, oipe
r;adó.n que' había de¡r·e:a'lizlaT el G-e
nleral 'Saro' iciOillJ 6'U. 'Co:lumnla, . y dilS
plU,e.sttfl5 po,r' éf>te !la. cOiIJJCurrend¡a de
tO:dJOS5U6 eJ.emreIlit-ols, Je'n,tre' eUo!S, y en
,prim.er ttér-min'O, .las, Haa:ka!S, el c<lt!Pirt:áili.
Beooalil'sa, que se hial1laha c'On la 5U

y.a .eIll Tu'-Ha:IDJe!d, ,redibilÓ o¡r!dle.n. de
sailía:' ¡paro :Malai.éD!, ta !l.as do's -de [a
mlrudJrulgiaJdJa, 10' q u,e' ef.ectuó SlllJlí-endio
·en vang'ua:r:diia de SiU Ha.rka con Uln:a
Mfa y diinig,ién-d/olse iCOIll ell:<J. a' $i1le
r.a.s; .dJBSId!eidionid'e, ¡jJ :hUi> ISliet,e· de ¡:a
m,añaula, .se dthid6 d' 'av,auce· lSIO:m
el bOSlqu·e die SrridiÍ~DaU!etz qUie Irl(')a.líza
este 02Jpí,tátn, con tal d:eósi6n y .t1a
p¡'dlOO que, ¡s~lv,anldo e:n. ,¡P0COIS 'minu
to'S e,l' 'ejS:¡¡ado que J,e 'se¡palrla dell we
mi,g;o', y Sluifidle.:llkl'O,s6J.o 'tires Ibaj,aIS en
§U tII!oJpa !Sonpr;emJd>e a éJs:te, aI1IlO~álIl-

, ¡le die:! :bolSiC[ue con bomhall d;e mla
oo¡ y oJCu¡p"a en,él: dMídJes ptOJSkio
nes, en: las, qUIe iS\e ma.ntiJene, no ~-bs

tante, que 11ePUJelSlto el cO'Il¡vrario-.

RELACloN QUE SE CITA

Coronel médico.

D. Mariana Esteban Clavillat, de la
segunda Inspe¡;ciÓn General de Sanidad
Mílítar., 1.100 .pesetas por dos quinque
nios y uria anualidad, a partir de pri
J?ero de diciembre de 1931.

Comandantes médicos.

1.200 pesetas por dos quinquenios y dos
anualidrUfes, a partir de primero de oc-

. . tubre de 1931..

D. Mariano ALba del o.lmo, de la
ESiCuela Central de Gimnasia.

1.200 peSetas por d;s quinquenios y dos
awualidades, a partir de primerod¡; nd-

viembre de 1931.

PREM,IOS DE EFEQTIVIDÁD

D. Juan Ribaud Ballesteros, del Hos
pital Militar de Tetuán.

D. José Cancela Leiro, del Hospital
Militar de Coruña.

D. Luis Gabarda ·Sitjar, del Hospi
tal Militar de Tenerife.

t.3OO pesetas ,por ·dos quinqu,enios y tres
anualidcuJes, a· p.ar#r lk'primero 'de 1fO

'''. membre de 1931.

,D.:Marcel~ Berbiela Tavar, dél re
gimiento de: Caballer.ía núm: 1.

1.:300 peselas por dos quinquenios y dos
anualidades, a 'partir' de' primero' de no-

wmbr,eílc'193f. "'" ~

·,D. >,policanpo Garraseo Malftínez, dé
la Escuela Central de' TiÍro.

D. Angel Rincoo Ferradas, del re
gimieJlto de Artillería ligera núm. 14·

C'¡'rculC1lY". Excmo. Sr.: De confor-.
midad con las propuestas formuladas a
favor de los jefes y oficiales médicos
del. CueIlpo de SANIDiAD MJLITAR,
que figuran en la siguiente relación, que
principia con D. Mariano Esteban Cla-.
villar y termina con D. T~más Sort
Rubies; he tenido a bien concederles el
premio anual de efectividad; por tiem
po de empleo, que a cada uno seindi
ca por reunir las condiciones que de~

te;mina la ley de :.l9 de junio de 1918
Cc... L. núm. 169), y con arreglo a las
normas .estabíecfdas .en lá orden cir
cular de 24 de junio de 1938 (C, L. nú
mero 253), debiendo percibirlo a par"
tir de las fecl1as que Se indican. .

Lo comuruco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12" de.
diciembre de 1931.

Señor...

1.()OO pesetas por tkJs quinquenios, d
partir de primero de diciembre lk 1931

. D. Luis Aznar Gómez, del Hospital
Militar de Barcelona.

Capitanes médicos.
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F ernanidiot y !Sal<l. He,¡-!Ilienegillido, en
funcitool.e¡s diet Asamblea die la de San
F.ernam,d,o, y ahiteriOlflD'eI1'te por el
disuelto ,CwIseillt Supremo' die Gue
¡ra y ¡Marina en, (p1-enJo, he I benlidlO a
bi'e.n, úrt¡m:¡g¡a;r Ia-¡ oaJIl'i,tá,n de In,faJ:lJte
r.fa. n. Mi'gu.el RJodríguez BesoaIlSla,
la cruz Lau.real(la de Sa;n;- ,FerniMlldo"
con ,113. :pensión -corri€JSlP'ó,rudiiJffil'te, a:
parti,r ~ il,a ,<fecha 'de'! hecho die ar
mas y tr:a.Ui6I!llJisibl<é . .a:tms ,b,~ede:ros,
PIOT hal1.a>nse 100150 ih-ec!b.{)tS ¡por él rea-

.litLat1{)s, oom¡plI1eudi.d:OIs en el !03is.o ter~

cero rilel al1bÍiOuJ.'Ü' 49 del ifegl:a:m:e:nto
d.'e JI¡¡, Qrr;d,eI1 Milit'a.r dle San FeTThan,..
dó, 'á.p;roihaJdJo iP'oX' Ill!eex,eto .de 1& de
julio de 1920 {e. L. <ll'1Íim. '147)..

Lo I000niu.nkO a: V. E. pa¡ra su CQ

1.1:od!lllÍeIJJto 'Y eu,m¡pLiJmi-ento. M3Jdrid,
.14 de d1iai.<ellDbre d1e ,1931.

ficios del decreto de :)5 de abril dd
año actual tD. O. núm., 94); tenien
do en cuenta lo diSlPUesto en ordoo
telegráfica de 18 de junio ú!titp.o, y lo
resuelto en casos análogos, previo in
forme del aseoor de éste Ministeriá¡
,he tenido a bien disponer se entien
da rectificado. el .pase a situación de
retira;do del o mismo, en el sentido de
serlo con los beneficios del decreto
citado de 25 de: abril y ilemás dis
posiciones complementarias.

Lo comunico' a V. E. para su cooo
cimiento y cumplimie,nto. Madrid, 7
de diciembre de 1931.

AZAÑA

Señor•.•

tas, 19, bajo. (Barcelona), en súplica
d~. que se le adare la situación defi
~It¡va. qu~ le corresj}onda por habérse
le ascend:d~ al. empleo de subofiical por
orden Mtnlstep?-l de 10 de octubre pa
~ado (D. O. num.;,¡z8), posterior a la
teCha de su retiro, y teniendo en cueu
t3!- . '-!ue la sit~ación de retirado es .de
hn~ttva, he dIspuesto sea rectificado ek
retiro que le fué concedido por orden
de 27 de agosto último (D. O núme
ro 190), en el sentido de que el empleo
qUe le corres,ponde es el ·de suboficial
con las ventajas inherentes al mismo'
en armonía Con 10 resuelto en 2Ó del
~ct!1al (D. O, núm, 2(8) para el de
;g;tal elI1lp~eo y Arma D. Oele'stino Ca~
tntnero Perez.

:Lo comunico ~ V. E. pa.ra su conoci
~l~nto y cumJ)hmiento. ,Madrid, 12 de
Cllclembre de 1931.

R2ETIRADOS

Circnblr~ .Excmo. ·Sr.: VisU la ias
taueiA flrol1'\oTida por el cape11ill. ma
Y9r del Cuerpo ECLESIASTICO
..Id Ejército D. Eloy Hernándy Vi
~ente. en ifipliclt de que el pase a st
tllaci6!l de retindo que se te otorgó
~r ordet, de 27 de mayo ltlt:me
"p. O. núm. u6), como consecuen~
~Ia del decreto de 13 de dicho mes
(D. O. núm. (07), que resfabl€dó
l~s edades qUe para el retiro forzúso
tiene señalado el persona.l del Cuer

110 Eclesiástico en la ley oonstittttl
Va del Ejército, lo. ¡ea con 10& beale-

. ~x<;t;I0' Sr.:. Se conc~e -el pase. a
sltuaclon de rettrado, con l'esiqencia en
Toledo, al obrero aventajado de pri
mera clase del personal del material
de ~RTILl1"ERIA, D. Higinio Díaz
~e.~ero, que 10 ha solicitado con su
Jecwu' a los preceptos del, 'decreto de
25 de.abril ú!timo: ~D. O. núm. 94) y
p?stenores dlS1>QS1ClOnes complementa
nas, en cuya situación percibirá el ha
ber. definitivo que le corres.panda y que
op?rtun<l!mente Se le señalar¡j,. siendo
baja en el Ejército, ,por fin del mes
actual. .

.Lo comunico a V. E.para su conoci. '
~¡~to y cumplimiento. o' Madrid 12 d~
dlclem'bre de 1931. '

Señor General de .~a cuarta división
orgánica.

Sefíor Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. EXClllO. Sr.: Vistas la~
pTOJ,l:mesta<s reglamentarias <le aumen_
to de .sueldo formulada-s con a,r~eglo
a lo ¡prevenido en el artículo 12 de
la o,rden de. 3 de septiembre de' 1921

(D. O~ mím. 196), a favor de los
'p'rac1;ic~ mi;li~ .qUJe figu<I"an en
la sl'gulcnte ..:~laclQ.n.,. que ¡>rincipia
~0<11 • D. Emrl10 BO!1Jge5 MMtí y
termma con D; Lea.ndr{) Velll,SiCo
Mínguez. h~' tenido-. a bien diosponer
qu~' a pa.rtlr de .prImero del actual,
se les aíJJone el sueldo 'anual de
4.000 pel>C!tas, que le-s corr-és¡ponde
po,r haber cum~p.rido diez· ·años. como
tales practicantes milita.res.· .

Lo comunico a V. E. para su ~_
nocimiento y cum:¡;;limiento. Madi~
I2 de diciembre de 1931 • . ....

• 'AzAÑA

Señor...

Señor General de la primera división
' orgánica.

Señor 111bCrnntor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Ministerio lJOr el sargentr
retirado D. Hig1nio Acero Casado. do
miciliado en Villanueva y Geltiú, Huer-

AzARA

Señor Genernl de la octava división
otiMic.a,

Seftores Ordenador de Pagos e Inter
. ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
:lb. primero de seJltiembre último la
:,dad reglamentaria para el retiro for
lOSO el alférez de INFANTERIA
E. R.) retirado por Guerra D. Vicen
te Díez: Castaño, he tenido a bien diic
poner qtIe dicho oficial cause baja en
la' nómina de retirados de esa divi
sión por fin del citado mes de ~ep
tlembre, y que a partír de l)rimero de
octubre siguiente se le abone por la
Delegación de Hacíellda de León el ha
ber mensual de 146,25 pesetas que le
corresponde.

Lo comunrco a V. E. para su conoci
miooto y cumplimiento. Madrid. 12 de
diciembre de 1931.

RETIROS

'AZA:f!¡A

Señor...

Gi,·curar. Excmo.' Sr.: Vista la ins-
. tancia dirigida a' este Ministerio por
el Jefe del batallón Montaña núme
ro 5. promovida por el sargooto del

'mismo. en situación de retirado, Este-
ban Alepuz Salvador, en súplica de que
le sea rectificada la residencia que por
·error . se le coneedió para Cuenca por
;:¡¡'den de 25 de octil-bre último (DIARIO
OFICIAL núm: 241), al .pasar a la si
tuación de retirado, he tenido a bien
acceder a 10 solicitado, concediéndole
el cambio doe residoocia que sol<icita
para Cañete. en vez de Cuenca con
que figura en dicha disposición.

Lo comunico a V, E. para su conocí
nuento y cumplimiento. Madrid, 10 de
diciembr~ de 1931:

, ;
. ¡

~-;;;:;~7 ..;'~:;Jf~'

f

S/tA-Ql".••

Circu1ar. Excmo. Sr.: Vista la ins
'tanda promoTida por el teniente vi.
-eariode liIegunda clase del Cuerpo
E¡CLESLASTI,CO d~IEjército don
Tiburcio Cal..r:ad.a Cantera, en ¡ú

-plica de qUe el. pa.se a situación 'de
Tetira.do que. ~e le otorgó por orden
lle2'7 demt.yo últimó (D. O. núme
ro 116), como consecuencia del de
€reto de 13 de dicho mes (D .0. nú
'Juero 107). que restableció las eda
{les que para~ el retiro forzoso tiene
sefialado el personal del Cuerpo
Eclesiá.stico en la'ley constitutiva 'del
Ejército, to sea. con los beneficios
{{el decreto de 25 de abril del año ac
tual (D. O. núm. 94);. teniendo en

.' 'cuenta 10 dispuesto en or,den telegrá
'Eca de 18. de junio" último, y 10 re
:suelto en' casos análogos, previo in
fornle del asesor de este Ministerio,
'he tenido a bien disponer Se entien
i.la rectificado el pase a situación de
Tetirado del mismo, en el sentido de
serlo con los beneficios del decreto
dtado de 25 de abril y demás dispo
",iciones cVlDplementarias.

Lo comuuico a .V.' E: p'ára su' cóno
"imiento y cumplimiento. Madrid. 7
iÍle diciealtre de' 1931.
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AZAÑ).

DrdonaClón do pagos !Í Contabilidad
PASiAJ;ES

~AnRID~-I}fpl<ENl'A y TAu.xRES DI!L MI
NISTERio :~II: u: Gml'aRA;' "

;'Ji

Circular. EXC1tlQ. Sr.: Vdsta la con
sult,a dirJgida 3i este ,Ministerio por el
J~~e de Transportes Militares de Ma- .
drld, como consecuencia de las dudas
que se le. pre~~tan al hacer aplicación
d;. las dIsP;JsIclOnes :vig.entes para fa
cIhtar;pasa]es por cuenta. del Estado
<l;l personal de al;gunos Cuerpos auxi
llares con asimUación reconocida, dan
do. l?gar' a reclamaciones' por parte de
l~s . mteresados, que alegan derecho a
VIajar .en priJ?!era .cl'itse, he tenido por
convemente dIs.poner que "la ordeq cir~

cular de 8 de febrero de 1918 fe. L. nú
mer? 48), se entienda aclarada en' el
sentIdo d; que en el personal ,asimila
do, que tIene del,'echo a viajar en' pri
mera clase, cuando 10 efectúe por cuen
ta del Estado;' está' todo aquel que tié
ne rec~n.ocida asimilación de oficial por la
l~y adICIonal a la constitutiva del Ejér
Clto de 26 de julio de 1889 Ce. L. nú
1;ne~o 341) y disposiciones complemen
tarIas, como son: Cuerpos auxiliares
de Intend·encia e Intervención, perso
n~l del Mat~r.ia1 de Artillería (peri
ctal y. no j)erIcml) y el personal de los
Cuerpos subalternos de Ingenieros;
ll'er~ con la salvedad de: que, cuando
el cItado personal viaje formando cuer
po con fuerzas del Ejército, 10 hará
en la clase y condiciones que conven
ga ,a. las nece~idadesdel' servicio, y de
termmen el Jefe o autoridad de qu:e
dependan, no siendo aplicable's al por
sO.!1a~ de loS' referidos Cuerp.os las r~s
trIfCIpne.s' que establece el articulo quin
to de la orden circular de' 13 de enero
d,e 1926 Ce. L. :núm. 13). '

.Lo comunico' a V. E. para su conOCI
~H~nto y cUl11lPlimiento.Madrid, II de
dIcIempre de 1931. _' , ,

-

Excmo. Sr.:. Confmme con lo soli
citado por el músico mayor de segun
da D. Constancio Ma1donado Rojo, re
tirado por orden de .22 de julio, úl
timo (D. O. núm. 164), he tenido a
bien dejar sin efecto sti baja, por ha
ber interesado' el retiro condicional,
continuando en llictivo y disponible for
zoso en' Valladolid.

Lo comunico a V. E. p,ara su CG1iod
mirnto y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de I93~'~

AZAÑA

Señor General deJa séptima divisíón
orgánica.

Señor Interv,:entor general de Guerra.

Señor General de la octava divi~¡ón
orgánica.

Señor Interventor g~neral ,de Guerra.

. AZAÑA

VúElIlTAS AL SERVIGIO

VUELTAS AL EJERCITO
~xcmo. Sr.: Conforme con 10 soli

citado por el músico mayor: de segun
da D. Pedm Quiroga Marcos, 'retira
do por circular de 10 de agosto último

,(D. O. núm. 183), he tenido a bien de
jar sin efecto su ,baja, por. haber inte
r,esado el retir:o condicional, continuando
en activo y dispOnible forzoso en ViO'{).

Lo comunico a V. E. para su cono'::i
miento y cumplimiento. Madrid 12 de
diciembre de 1931. '

lefatura ~e lds ServioVos '.$.."nitarws
Médicos áe ,la ,octava tt'¡:Zfisión )orgánica•
I i:ili ',~~,."~_,,,.,.,.~,
D. José F,uent,es' Miño.

)1 ¡Manuel' Vicioso d,e Rus.
)) J>e'sús' Gúimaié Saave~r:a.

Jefat'Jfra 'de lolS ¡Servicws 'S,anitarios
Médicos de B!i/eares.

'D~ 'Pedro T,o.rrens· Payeras.
)) JOlsé Sellé.s ;R,a:s.

Jefat,ura {de jlo$ &ervic~os ÁSooitari.O's
MMicos !die Catl(lrias.

D. Diego Jurado Valette.
}) Loeanrlro Velasco M;íngue.z. '.1------- --------,
M~rid, 12 de diciembre de 1931.

Azan3l.:

Señor..• '
Excmo. S'r:: .Visto -el esCrito <le ·~·c~~!'S .....,,··- ~ •.,f; •

,V. E. fecha 26 del mes próximo; dando 1..,--~I7"'.----.:..-_~~""'--""'-.:.
cuenta que el éapitin de INFAN
TBjR¡IA, D. JÓS'é PalomÍno Fournier,

Je'{atura id'e 101$ P'eYVICúos 'pa!nÍJtQIY1ps
Médicas de la /owarla aivisió1~ iargánic\!.

D. EuiloÜigío ,Gaost6n Bru:p..
1) Basilio Matamala FlÓor<¡~'

JI P,a:scual Richa.r4 \PéI'ez.

J cfat'lira ~e JO'Ji $ervic,iios }):anita;i.os
2101édiws de la .,segwufa ¡&iviS'iól~ lJrgá

¡nic:a¡.

'.

Jef(Cturq de las iServic'lios ¡S,anitarws
J.1{édicos de la pri1'l'/;l!1tJ, 'llivisiól~ ;orgá

lnÍ!C~· \

.J'.A.f~t'ur'ade ¡l(}s ServioV¡Js $~nitari¡os
~'11Micos '{J~ fa; 'Circunscrip:ción priel~tal

fle Wfarruec,os.

D. EmiJlj,()Bo,~ge..2: Mal'tí.
» J osé Guti~rrez Ahr.arez.
» Julián Ló\pe~ Sll-9as'ta.
JI Manuel Abnl Sanchez.

,» J ulián Rúiz de Pabloo.,
» Pedro Rodríguez Rodnguez.
» CarlO'S lGonzález Sanz.
» }clSéMei¡:a '"Moen?oza¡.
)) F,eilli(pe }O(U, ,Pa.res. .
JI SantillJgü< Sanz. Amanteg11l.
}} }osé ,P,iiiero Raqu'el!mie.

D. An:t01l'io MielS,a Var,e¡la.
)) Alejandra- RaJYo Cor:dero.'
II 'Marc08 del Pozo, González.
JI Jo'Sé Roca~ora Bernabeu.
))'Mariano Ali3J5 Fe,rnández.
)) ,Salva:dor de los 'Reyes Heredia.
" Baldomero Caballero Quijada.
)) Juan Ramos Pérez
llManuel 'Sánchez Rodríguez
}I Vioente Mayor Jaén
» Eduail'do Ozore,s Manrique
)) José Malina Fox.

RELA.CLON QUE ,SE CITA

'D. Francisco Sáin,chez Berna,roo.
II Eduaroo' AloDJSO Hurta,do.
)) BaldolIll,ero Poér,ez' Garrido.
» Justo Palmero Contreras.

.Jefat!6ta de los ,lServic.jo~, Sanit,:,"i.os
M édi.cos de l.a Circunscripcwn ,occi4en-

tal de lMarruecos.

D. !Pa'SlcUt~ll A'Utt6n 'P.o,m;aroes.
}} ~láxim'Ü' Aranda Felipe.
)) Ca,yetllJno Benítoez del Rey.
11 Joaquín Herrero Marín.
)) Meiecio LÓ¡pezMaDco.
» Honoraro [.OZa¡rl'OI 'Ma'rtínez.,
)) JoSé MaTía Mar,ch Tortonda.,
11 Juan Muñiz Roddguez.:
11 Vicente Olleta Reinés.'
JI P.ascuaJl Rincón de Arellano.
JI Juan RQmero Medin:a.
j, Juan In,ocencio Ruiz Sanz.
»Coe;s:Íireo Villanueva Segura.

,.. ,
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